
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA QUINDIO 

ORALIDAD  

 

PROCESO          APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA  

ACREEDOR    BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO   Dr . EFRAIN DE JESUS RODRIGUEZ PERILLA 

GARANTE              NEILA PATRICIA SINISTERRA OBREGON  

PROVIDENCIA   ADMITE SOLICITUD y ORDENA APREHENSIÓN.  

RADICADO   63-190-4089-001-2021-00030-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00053 

 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra a Despacho solicitud de  APREHENSIÓN MATERIAL Y POSTERIOR ENTREGA 

DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR, identificado como: MARCA: CHEVROLET. CLASE: 

AUTOMOVIL. MODELO: 2014. LINEA: SONIC. COLOR: BLANCO ARTICO.  PLACA: KML815, 

el cual se encuentra gravado con prenda a favor de BANCOLOMBIA S.A. . tal como 

consta en el CONTRATO DE GARANTIA MOBILIARIA (PRENDA SIN TENECIA)  suscrito el  24 

de enero de 2020,  de propiedad de la señora NEILA PATRICIA SINISTERRA OBREGON  

identificada con C.C. No. 1.061.703.464, facultándose a la entidad solicitante la 

aprehensión del vehículo previamente descrito según lo dispuesto en el Numeral 2º del 

Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el cual reglamentó lo consagrado en la 

Ley 1676 del 20 de agosto de 2012 y dado el procedimiento especial regulado en 

dichas normas, procede el Juzgado a pronunciarse de la siguiente forma.  

 

Revisada  en su integridad la solicitud de la referencia al igual que sus anexos, se 

observa que se dio cumplimiento a las reglas contempladas en la normatividad 

mencionada, por lo que es procedente librar la orden de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

solicitada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA, QUINDÍO, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Ordenar a la POLICIA NACIONAL- DIVISION AUTOMOTORES con sede en la 

ciudad Bogotá, la aprehensión del siguiente vehículo automotor: 

 

CLASE: AUTOMOVIL 

PLACA: KML815 

PROPIETARIA: NEILA PATRICIA SINISTERRA OBREGON – C.C. No. 1.061.703.464 

LINEA: SONIC 

MARCA: CHEVROLET 

MODELO: 2014 

COLOR: BLANCO ARTICO 

 

SEGUNDO: Ordenar a la POLICIA NACIONAL- DIVISION AUTOMOTORES con sede en la 

ciudad Bogotá que una vez materialice la aprehensión, proceda a hacer entrega real 

y material  del mismo al Acreedor Garantizado BANCOLOMBIA S.A., y/o a su suscrito 

apoderado. Para este efecto deberá ubicar el automotor en el PARQUEADERO MTS  

ubicado en la Carrera 25 A No. 17 A 16 de la ciudad de Armenia Q, numero de   

contacto: 312.213.60.55 – 311.631.29.90 , e informar a la entidad a través del abogado 

EFRAIN DE JESUS RODRIGUEZ PERILLA, identificado con C.C. No. 19.434.083 y T.P. de 

Abogada No. 45.190 del C.S.J., quien se localiza en la Carrera 8 No. 15-73 , Oficina 802 



del Edificio Afinsa de la ciudad de Bogotá D.C., con número de celular 310.563.87.80 , 

y/o al Correo Electrónico efraíndej@erpoasesorias.com,  con el fin que el bien sea 

retirado.  

 

TERCERO: Advertir a la POLICIA NACIONAL- DIVISION AUTOMOTORES con sede en la 

ciudad Bogotá, que de conformidad con el Decreto 1835 de 16 de septiembre de 

2015 Artículo 2.2.2.4.2.70. Numeral 3, Inciso 4, en la diligencia de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA, la autoridad no podrá admitir oposición de naturaleza alguna. 

 

CUARTO: Ordenar a la POLICIA NACIONAL- DIVISION AUTOMOTORES con sede en la 

ciudad Bogotá, que informe a este Juzgado de la APREHENSIÓN Y ENTREGA del 

Vehículo y presente los documentos que así lo demuestren. 

 

QUINTO: Libra el  oficio correspondiente con tal fin. 

 

SEXTO: Con las facultades conferidas en el memorial poder, téngase al abogado 

EFRAIN DE JESUS RODRIGUEZ PERILLA   identificado con C.C. 19.434.083, portador de la 

T.P. No. 45.190  del C.S.J. como apoderado de BANCOLOMBIA S.A. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese la solicitud, previa anotación en los libros 

radicadores.   

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

 Juez 
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